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PRESI NCIA DE LA REPUBLICA J)OMINICANA 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
Ciudad.-

Señores Senadores: 

Santo Domingo R. D. 
J"ulio 11, 1 33. 

Tengo el honor de someterá la. consideración 
del Congreso Nacional, por la digna mediación de esa 
Alta Cámara, el anexo proyecto de ley que jubila al 
ciudadano non Teófilo Cordero y Bidó, actual Goberna­
dor de la Provincia de La Vega, por sus largos años de 
servicio como Alto Funcionario de la República, con es­
pecial encargo de impartirle la aprobaci6n correspon -
diente. 
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L 
EL CONGRESO NACIOHAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

SENADO 

CONSIDERANDO: que es un deber·del Estado, no existiendo 
en la actualidad una Ley de Servicio Civil que provea, por medio 
de una honrosa jubilaci6n, tal contingencia, asegurar contra la 
adversidad y con la dignidad que el caso requiera, la ancianidad 
venerable de los buenos servidores de la República cuyo único pa­
trimonio sea la limpia histori de sus merecimientos con la Pa­
tria; 

CONSIDERANDO: que el Señor Don Teófilo Cordero y Bidó,ha 
deseIDJ;)eñado con celo y patriotismo durante casi cincuenta años 
altas y delicadas funciones de la Administraci6n Pública, espe­
cialmente la Gobernación Civil de la Provincia de La Vega que 
actualmente desempeña desde hace quince años y en notório y hon­
roso estado de pobreza ha cumplido edad octogenaria, eficaz y 
activo al frente de su Despacho, no siendo justo que el Estado 
exija a tan benemérito funcionario el cabal cumplimiento de los 
deberes de su cargo incompatible con las circunstancias apuntadas, 

HA DADO LA SIGUIENTE_ LEY: 

Artículo 1.- Se jubila honrosa y vitaliciamente, a partir del lo. 
de Agosto del año en curso, al ciudadano Don Teófilo 
Cordero y Bidó, actual Gobernador Civil de la Provin­
cia de La Vega. 

Artículo 2.- Se fija la jubilación precedent en la suma de DOS­
CIENTOS pesos oro americano mensuales que figurará 
anualmente en el Presupuesto General de la Nación. 

Artículo 3.- El pago de esta jubilación, del lo. de Agosto al 31 
de Diciembre del año en curso, se efectuará con car­
go a la apropiación 10460 Administración de Pensiones 
y Jubilaciones Oiviles 1 Ley de Gastos Publicas vigente. 

DADA, etc. etc •• 





ñor · 
.l:'ra i nte 't: la C1 mar d • Diput os. 
e nda.d.-

efior J: oi nte: 

r bado .P r el den do, Ji e ne 

r m1tlr Ud. -ara los f1ne constitucion 1 a el 

proyecto de ley ue Jubila l oiu.dadf.no JJOn 

:e Uo ordero ~- il1d6, actual ,..;ob r d r de l 

vinci de La ega. 

, 
eo-

~aJ.uda U • mtcy t nta ente, 

i' :., SENADO 
REPUBLKA 110MIN1Ca\NA 
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